
Guayaquil, 24 de Abril del 2008 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

NEGOCIOS ECUNIVERSO S.A. 

Ciudad. 

Estimados señores: 

Luego de haber efectuado un examen a los Estados Financieros y controles administrativos 

del presente ejercicio y en calidad de comisario de NEGOCIOS ECUNIVERSO 
S.A. comunico lo siguiente; 

Mi examen se realizó de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
haciendo uso de las atribuciones y obligaciones otorgadas por la Junta General de 
Accionistas. 

En este proceso de revisión observé que los libros de las Actas de Junta General de 
Accionistas y comprobantes de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con 
los preceptos legales vigentes. 

Se realizaron pruebas de cumplimiento en forma selectiva; los controles internos, 

operativos y contables implantados por la administración se cumplen razonablemente, no 
existiendo desviaciones importantes que comentar. Es de mencionar las facilidades y apoyo 
prestado por la compañía en el desarrollo de mi trabajo. 

Las cifras que presentan los Estados Financieros de NEGOCIOS ECUNIVERSO 
S.A., al Diciembre 31 del 2007 están respaldadas por registros contables que contienen sus 
respectivos soportes y por estimaciones cuyos criterios son razonables. 

Por todo lo anteriormente expuesto, en mi opinión a los Estados Financieros presentan, 
razonablemente la situación financiera de la empresa, mediante revisión de acuerdo al 
Artículo No. 321 de la Ley de Compañía. 

Cordialmente, 

  

  

(SÉ Cristobal Garcia Robalino 

Reg. 31.053 

Comisario 
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A pi CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL e CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL : 
. RUC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N 831 RUC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N? 831 
Ka AUTORIZACION S.R.L. 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2008 l K AUTORIZACION S.R.J. 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2008 l 

Y Cdla. La Garzota, Mz, 47, Sector 3 - 2248000 | | l Cála. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2248000 ll ! ! l NN | l 

Factura No. 002-001-2909169 1407 y ¡Factura No. 002-001-2909169 1407 

Es Q 09 ABR 08 ABRIL 08 ha Vencimiento N 
Ssioy EE Dra, CE 
yo 
zi d22 INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
ez 5 9 y (Nombre: ZUNIGAROSAS,, LUIS H. Suministro (Código): 526063 -9 Nombre: ZUNIGA ROSAS., LUIS H. Suministro (Código): 526063 -9 > 
PRE | C/RUC: — 090019286-5 Geocódigo: CI/RUC: — 090019286-5 Geocódigo: 
353 3 o Dirección de Entrega: LA PREVISORA M.SIMON BOLIVAR 1100 P.ICAZA-OFICH7 Dirección de Entrega: LA PREVISORA M.SIMON BOLIVAR 1100 P.ICAZA-OFICH7 
SERNA | DCC-37987 ENE.16.95 AV.9 DE OCTUBRE - DCC-37987 ENE.16.95 AV.9 DE OCTUBRE 

3 E $ É 9 Dirección del Servicio: — .a PREVISORA M.SIMON BOLIVAR 1100 P.ICAZA-OFICE7 Dire del Servicio: A PREVISORA M.SIMON BOLIVAR 1100 P.ICAZA-OFIC47 
Rosa Ciclo: 5 Ruta: 29-07-009-3760 Ciclo. 5 : Ruta: — 29-07-009-3760 
3 S ¿8 y | Provincia/Cantón: — Guayas Guayaquil Piso: 24 Provincia/Cantón: — Guayas Guayaquil Piso: 24 

S E 2 5 Parroquia: URBANO Dpto.: Parroquia; URBANO . Dpio.: Y 
S . 

5 3D / mecidorn" 181935 Factor Multiplicador 1 Constante: 0 Medidor N* 181935 Factor Multiplicador 1 Constante: 0 Y 
> = E Desde: 04 MAR 08 Hasta: 03 ABR 08 Días: 30 . Desde; " 04 MAR 08 Hasta: 03 ABR 08 Días: 30 

$ € > Factor Potencia (FP) Penalización por bajo FP: Factor Corrección Demanda: Factor Potencia (FP) Penalización por bajo FP. Factor Corrección Demanda: SS 

y 
e] ¿20 SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO OTROS APR ALACAn —— 
em S a BA Valor Facturable Dólares Tasa Alumbrado Público Ordenanza o Convenio 0.97 ' 

m Comercialización 1.41 Tasa Recolección Basura Ordenanza Municipal — 2.02 02 
q (07100 - 22h00 Subsidio Cruzado Contribución Bomberos Ley de Defensa contra incendios 3.00 | 
n % 22h00 - 07h00 Penalización Bajo Factor Ley de Régimen del Sector Eléctrico 1.76 
- z e e Potencia ¡ 
> Energía Reactiva 
F y Demanda Cliente (aus por Comercialización Y o | 

A Máxim a de Tarifa a ETNCNPENTIATO - > - , 
*  |Máxima Pico Subsidio por Energía A a NO ' 7.75 _) 

» Q Nun Transformador de Tarifa Dignidad on 

le | 
o 39 ( Tarifa [ COM Valor Electricidad (1) ( 

E m 7 rm Valores Pendientes de 0.00 ] 
93 ES U GhOrTO PO Pago por Servicio Eléctrico (2) l 
e EME UEaEE Otvs Valores Pagar ms | 

2. 2% VALORES PENDIENTES DÉ PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO === (fria  rorsumidor A 
S2 “ll 5 / * 
So D / Dólares N EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA : 
3 o m A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPQREÍ NCIA 

se 0 <S 
ns = « a AY REGISTROS DE Y 

e < SOCIEDADES 
O z 

== ui 28 ABR 2008 
— A E 0.00 > 
= mn E mw ) e 
== 0 Es . 
== tor . : E DEUDA ANTERIOR = S / Historial de Consumos: Consumo Promedio Mensual - Ultimos 6 meses con Lectura 262 ON INTERÉS ACUMULADO 0.00 
== < TOTAL DEL MES 25.34 

E FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 00 
O Y SERVICIOS o. 
€ TOTAL A PAGAR 25.34 
= SALDO CRÉDITO A FACTURAR 0.00 
m EN pel Esad ES + ME El y a al SEAS E cl pjs > O E 
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